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Bogotá, D.C., 2 de noviembre de 2021.  
 
Señoras(es):  
JUZGADO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO).  
E. S. D.  
 

Referencia ACCIÓN DE TUTELA. – CONFIANZA LEGITIMA, BUENA FE, IGUALDAD, AL TRABAJO Y A 

ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO. 

Accionante: JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO C.C. 1.052.396.422 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC NIT: 900.003.409-7 y UNIVERSIDAD 

LIBRE. 

 
 
Yo, JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO , mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.052.396.422 de la ciudad de Duitama obrando en causa propia en calidad de participante admitido del proceso 
de selección No. 1487 de 2020 DISTRITO CAPITAL 4 de la Secretaría Distrital de Movilidad, a cargo de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) y la Universidad Libre (en adelante Unilibre), acudo ante su 
despacho muy respetuosamente para instaurar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que judicialmente se conceda la 
protección inmediata a mis derechos fundamentales a la CONFIANZA LEGITIMA, BUENA FE, IGUALDAD, AL 
TRABAJO Y A ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS., además de LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO 
PROCESO, que están siendo vulnerados por parte de la CNSC y la Unilibre, al no valorar de forma correcta la 
documentación presentada en el aplicativo SIMO para la participación en el concurso de Méritos DISTRITO 
CAPITAL 4, como quiera que se denota la falta de experiencia, experticia, cuidado, criterio y objetividad al 
momento de la verificación y asignación de puntaje correspondiente al certificado de terminación de materias y las 
certificaciones laborales aportadas para mi participación en el concurso. 
 
La presente acción de tutela tiene como base los siguientes:  
 

HECHOS. 
 
 

Primero. Actualmente me encuentro inscrito y admitido al proceso de selección de la Secretaría Distrital de 
Movilidad No. 1487 de 2020 en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, en el nivel jerárquico 
PROFESIONAL, código 219, grado 13 y número OPEC 137241 

 
 

Segundo. Teniendo en cuenta que desde el día 11 de junio de 2019 me encuentro laborando en la modalidad de 
Provisional del cargo ofertado en el Proceso de selección denominado DITRITO CAPITAL 4; cuidadosamente 
revise en detalle las funciones, estudios, experiencia laboral requerida (pese a que cumplía anteriormente, como 
es lógico para mi nombramiento como provisional) confirmando por exceso que, para el cargo o perfil, mi currículo 
se ajustara a la OPEC: 137241. Ante lo anterior procedí a realizar mi proceso de inscripción para este concurso 
fue quedando asignado el número de participante 366885327. 
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Tercero. Que seguido a ello se realizó la etapa de verificación de requisitos habilitantes y las pruebas de 
conocimiento y comportamentales, en la cuales obtuve el mayor puntaje quedando en el puesto número 1 de los 
participantes a ocupar la vacante ofertada. 

 
Cuarto. Que el día 30 de septiembre de 2021 por medio del aplicativo SIMO, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, publico los resultados de la etapa de Valoración Antecedentes, en la que con gran sorpresa fui movido al 
último puesto de la lista. 
 

 
 
Quinto. Que debido a la insuficiente revisión realizada por la Universidad contrata por la CNSC para adelantar el 
proceso de selección, el día 6 de octubre de la presente anualidad, radique ante la CNSC Reclamación del resultado 
a la verificación de antecedes, basado única y exclusivamente en lo establecido en el ACUERDO No. CNSC 409 
del 30 diciembre de 2020, mediante el cual se establecieron las reglas del concurso. 
 
Para la experiencia Profesional Relacionada: 

 
 
Para la Experiencia Profesional: 
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Sexto. Que frente a la respuesta emitida por la Coordinadora General MARTHA CECILIA BARRERO MORA, se 
evidencia que se no se realizó la revisión de los argumentos esgrimidos en la reclamación, aunado no se verificaron 
los documentos que fueron aportados para la participación en el curso y para el colmo en la respuesta contradicen 
la validación realizada a los documentos que aporté. 
 
Séptimo. Que teniendo en precaria revisión que realizo la CNSC la Universidad Libre, se están vulnerando mis 
derechos fundamentes a la CONFIANZA LEGITIMA, BUENA FE, IGUALDAD, AL TRABAJO Y A ACCEDER A 
CARGOS PÚBLICOS., además de LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO 
 
A CONTINUACION RELACIONÓ LA RESPUESTA EMITIDA POR LA CNSC Y RELACIONO LOS ARGUMENTO 
QUE DAN SUSTENTO A LA PRESENTACION DE LA ACCION CONSTITUCIONAL: 
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FOLIO No. 1 y 2: Corresponde a la experiencia relacionada con el cargo ofertado el cual como se mencionó 
anteriormente ostento desde el 11 de junio de 2019 a la fecha, sin embargo, la CNSC realizo una deficiente revisión 
a la certificación perjudicando mi puntaje adicional por experiencia relacionada con el cargo, debido a que la tomo 
como una certificación de experiencia profesional. 
 
De acuerdo a lo evidenciado en los resultados publicados en la plataforma SIMO, no se tuvo en cuenta 

la experiencia relacionada con el cargo la cual se presentó para la participación en el presente concurso, 

esto corresponde a las certificaciones para las fechas comprendidas entre el 11/06/2019 hasta el 

29/01/2021 total de experiencia relacionada certificada UN (1) AÑO SIETE (7) MESES Y 

DIECINUEVE (19) DIAS, esto como quiera que se allegaron los soportes que certifican que he 

desarrollado y a la fecha ocupo dicho cargo en la Secretaria Distrital de Movilidad. 

 
FOLIO No. 7: Corresponde a la certificación como abogado litigante independiente la declaración extra juicio, la 
cual tiene como fecha de inicio el día 19/06/2015 hasta el 24/02/2019 total de experiencia certificada TRES (3) 
AÑOS OCHO (8) MESES Y (7) SIETE DIAS, sin embargo, dicha certificación fue validada por siguiente termino: 
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desde el día 18/06/2015 hasta el 25/11/2015 es decir por un total de experiencia de CINCO (5) MESES Y OCHO 
(8) DIAS. Lo que denota una falta de objetividad en la revisión. 
 
Aunado a lo anterior, en la respuesta emitida a la reclamación mencionan: 
 

 
  
Por lo que no se entiende con qué criterio se realizó la revisión teniendo en cuenta que se parcializo la certificación 
perjudicándome ya que recorta el periodo de experiencia validados. 
 
Así mismo, en la respuesta dada por la CNSC contradice la evaluación realizada, como quiera que manifiesta lo 
siguiente:   
 

 
  
Así las cosas, la persona encargada de la revisión y validación ni siquiera se tomó el tiempo de verifica los 
documentos aportado sino simplemente se remitió al formato que estableció la CNSC para dar respuesta a las 
reclamaciones.  
 
A continuación, se evidencia el documento de terminación de materias aportado para la participación del concurso, 
así como la validación parcial que realización inicialmente. 
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OBSERVACIONES – CONCLUSIONES – ABSTRACCIONES: 
 
De los hechos anteriormente narrados, argumentados y justificados es prueba fehaciente, diciente y demostrativa que el 
proceso de concurso de méritos DISTRITO CAPITAL 4, tiene múltiples errores que diluyen y vulneran los principios y derechos 
fundamentales de la transparencia, buena fe, igualdad, confiabilidad y confianza legítima; máxime los perjuicios causados a 
mi caso, ya que sin la ocurrencia del supuesto error involuntario cometido, hoy acorde con la evaluación de las hojas de vida, 

estaría ocupando el primer lugar en el concurso en mención OPEC 137241. 
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PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA EN CONCURSOS DE 
MERITOS. 

 
La acción de tutela establecida por el constituyente de 1991, en el artículo 86 de la Carta Política, fue instituida con el firme 
propósito de garantizar a todas las personas que habitan el territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos 
fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión proveniente de una 
Autoridad Pública o de un particular en los casos determinados por la Ley.  
 
La Corte Constitucional en diversos pronunciamientos, entre otros el expresado en Sentencia T-052 de 2009, han admitido 
que: 
 
“La acción de tutela en caso de vulneración a los derechos fundamentales del debido proceso, al trabajo, y de acceso a los 
cargos públicos, que se presenten en el trámite de un concurso, procede de manera excepcional para conjurar su 
conculcación.  
La Sala1, con fundamento en la sentencia T-388 de 1998 de la Corte Constitucional, ha precisado que la acción de tutela 
procede para proteger los derechos fundamentales vulnerados con ocasión de los concursos de méritos adelantados para 
proveer empleos públicos“ porque se ha considerado que las acciones contenciosas administrativas con las que cuentan los 
ciudadanos carecen de eficacia necesaria para conferir una protección integral y eficaz de los derechos de rango fundamental 
que puedan estar comprometidos”2,  
 
5.1 La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es un mecanismo protector de derechos 
fundamentales de naturaleza residual y subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos 
cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe acudir a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al 
trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 
seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, 
al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 
asunto”3, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos 
derechos4.  
 
5.2 Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que 
no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite 
llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección 
inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 
pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno 
enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el caso particular5. 
 
 
Sobre el punto conviene recordar el contenido de las sentencias SU-133 de 1998 y SU-086 de 1999, mediante las cuales la 
Sala Plena de esta Corporación destacó: 
 
… La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine 
el proceso ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en este caso la 
alternativa de otro medio de defensa judicial como mecanismo de preservación de los derechos en juego, que son de rango 
constitucional, de aplicación inmediata (art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el 
plano de la validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas de la Carta Política.”  
 
En idéntico sentido se pronunció nuevamente la Corte Constitucional mediante la sentencia de unificación SU - 613 de 2002, 
en la cual estableció:  
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“[…] existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo para controvertir la negativa 
a proveer cargos de carrera en la administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues 
con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos 
públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos fundados 
para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en 
sentido contrario podría significar la violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la 
jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos 
ordinarios en defensa de sus derechos.” 
  
Prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. Artículo 228 de la Constitución Nacional. Exceso ritual 
manifiesto. Reiteración de Jurisprudencia. 
  
La Constitución Nacional en su artículo 228, dentro de los principios de la administración de justicia, consagra la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, con la finalidad de garantizar que los funcionarios judiciales al aplicar 
las normas que regulan los procedimientos no obstaculicen la realización del derecho sustancial. Si bien las formalidades o 
ritos son parte de todo proceso judicial, dichas formas han sido establecidas para garantizar a las partes 
intervinientes el cumplimiento de un debido proceso que respete sus derechos. No obstante, al aplicarse de manera 
manifiesta, las normas atendiendo únicamente a su texto o haciendo una aplicación mecánica, se incurre en un exceso ritual 
manifiesto. 
 
Frente al alcance del artículo 228 superior, La Honorable Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:  
 
“Teniendo en claro la prevalencia que en la administración de justicia debía tener el derecho sustancial, el 
constituyente de 1991 lo estableció como principio de la administración de justicia en el artículo 228 al consagrar 
que en las actuaciones de la administración de justicia “prevalecerá el derecho sustancial”. Esta corporación al 
establecer el alcance de la mencionada norma ha dicho: 
 
“Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones dela Administración de Justicia 
“prevalecerá el derecho sustancial”, está reconociendo que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la 
realización de los derechos consagrados en abstracto por el derecho objetivo, y, por consiguiente, la solución de los conflictos 
de intereses. Es evidente que en relación con la realización de los derechos y la solución de los conflictos, el derecho 
procesal, y específicamente el proceso, es un medio.” En materia de tutela, en desarrollo del principio contemplado 
en el artículo 228 constitucional, se dijo que de manera excepcional podría el juez alejarse del procedimiento 
establecido con el fin de proteger el derecho sustancial: “La interpretación adecuada de la primacía anotada significa que 
los procedimientos legales adquieren su sentido pleno en la protección de los derechos de las personas. En consecuencia, 
cuando la aplicación de una norma procedimental pierde el sentido instrumental y finalista para el cual fue concebida y se 
convierte en una mera forma inocua o. más grave aún. Contraproducente, el juez de tutela debe obviar el trámite formal en 
beneficio del derecho fundamental afectado. (…)”. (Sentencia T-283/94. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz).  
 
Así las cosas, en aras de garantizar el respeto de los derechos fundamentales, y evitar la negación de los mismos, en los 
casos en que la observancia de las formalidades atente contra la protección del derecho fundamental quebrantado, éste debe 
prevalecer sobre las normas procesales. Con relación a la procedencia de la acción de tutela interpuesta como consecuencia 
de una irregularidad dentro de un concurso de mérito, La Corte ha sostenido que: “En lo que hace referencia a los concursos 
de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos la Corte ha reivindicado la pertinencia de la 
acción de tutela, a pesar de la presencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, por cuanto esta última no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los 
derechos a la igualdad, al trabajo al debido proceso y de acceso a los cargos públicos.” (Sentencia T-514/05. M.P. Clara Inés 
Vargas Hernández).  
 
Por consiguiente, considero que es procedente la acción de tutela interpuesta, ya que esta acción constitucional viene a suplir 
el espacio de desamparo o desprotección del derecho fundamental que deja el mecanismo alternativo de defensa judicial, por 
no ser adecuado y carecer del atributo de la eficacia requerida para la efectiva y real protección del referido derecho 
fundamental.  
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Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado: 
 
“La corte, empero, encuentra necesario hacer la siguiente precisión: cuando el juez de tutela halle que existe otro mecanismo 
de defensa judicial aplicable al caso, debe evaluar si, conocidos los hechos en los que se basa la demanda y el alcance del 
derecho fundamental violado o amenazado, resultan debidamente incluidos TODOS los aspectos relevantes para la 
protección inmediata, eficaz y COMPLETA del derecho fundamental vulnerado, en el aspecto probatorio y en el de 
decisión del mecanismo alterno de defensa. Si no es así, si cualquier aspecto del derecho constitucional del actor, no puede 
ser examinado por el juez ordinario a través (le los procedimientos previstos para la protección de los derechos de rango 
meramente legal, entonces, no sólo procede la acción de tutela, sino que ha (le tramitarse como la vía procesal prevalente. 
Así como la constitución no permite que se subplante al juez ordinario con el de tutela, para la protección de los derechos de 
rango legal, tampoco permite que la protección inmediata y eficaz de los derechos fundamentales, sea impedida o recortada 
por las reglas de competencia de las jurisdicciones ordinarias.” 
 
 

TUTELA COMO MEDIDA TRANSITORIA 
De considerarse que no dispongo de otro medio de defensa judicial, solicito al señor Juez, que se estime la procedencia de 
acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar perjuicios irremediables.  
 

COMPETENCIA PARA TRAMITAR LA TUTELA 
 
Del Honorable Juzgado, según lo previsto en el artículo 1 ° del DECRETO 1983 DE 2017 Numeral 2. Las acciones de tutela 
que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.  
 
La acción de tutela establecida en el artículo 86º de la Constitución Política de Colombia procede como mecanismo de 
defensa y protección inmediata de los derechos fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio de 
defensa judicial, salvo que existiendo, se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Está 
legitimada toda persona que considere amenazados o vulnerados sus derechos fundamentales por cualquier autoridad 
pública, y en el caso que nos ocupa, buscamos dar cumplimiento a las reglas procesales establecidas en el  

Proceso de Selección No. 1462 a 1492 de 2020, efectuada por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y ejecutado 
por la Universidad Libre. 
 
De conformidad con la sentencia SU-553 de 2015. La sala plena de la Honorable Corte Constitucional, recordó que la acción 
de tutela procede de manera excepcional para proteger los derechos fundamentales que resulten vulnerados con ocasión de 
expedición de actos administrativos en materia de concurso de méritos y, por tanto, solo resulta procedente en dos supuestos 
(i) cuando el medio de defensa existe, pero en práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental, lo que se traduce 
en un claro perjuicio al actor; y (ii) cuando se ejerce la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
  

De parte del solicitante se agotaron todas las herramientas que conforman el acuerdo No. CNSC 409 del 30 diciembre 
de 2020, para presentar oposición a la violación de derechos, no dejando más opción que acudir a la acción de tutela como 
mecanismo excepcional para proteger los derechos fundamentales y constitucionales violados al debido proceso, igualdad, a 
los principios de legalidad y buena fe, confianza legítima e impidiéndome el acceso a cargos públicos por concurso de méritos. 
 
 

JURAMENTO 
 

En cumplimiento del requisito del artículo 38 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991 y bajo la gravedad del Juramento 
manifiesto que no he formulado acción de tutela por los hechos, argumentaciones antes mencionadas y relatadas en este 
escrito ante ninguna autoridad judicial. 
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PETICIONES 
 
En virtud de lo anterior, dado que están siendo vulnerados mis derechos fundamentales y principios de Confianza Legítima, 
Igualdad, Buena, Fe, Justicia, Debido Proceso, Derecho al Trabajo, Acceso a la Carrera Administrativa por Meritocracia, y 
que tal vulneración causaría un daño irremediable a mi legítimo derecho de desarrollo humano, honorable Juez y/o 
Magistrado, hago las siguientes peticiones:  
 
- ORDENAR y como medida provisional a la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) no publicar 

el listado definitivo de la lista de elegibles Convocatoria de los Procesos de Selección Nos. 1462 a 1492 de 2020 y caso 

dado que ya se halla publicado, parar sus efectos. Específicamente para el cargo de nivel: Profesional, denominación: Nivel 
jerárquico Profesional, Denominación Profesional Universitario, Grado 13, Código 219 y N.º de empleo OPEC 
137241,  de la entidad SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD hasta no revisar en detalle la totalidad de las pruebas 
indicadas. Teniendo en cuenta que la última fase denominada: Valoración de antecedentes (V.A.) ya fue superada y 
actualmente se está en el proceso de publicación definitiva de la lista de elegibles de la OPEC (empleo): 137241.  
 
- ORDENAR a la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) dar respuesta de fondo a las 
reclamaciones realizadas e informar tal como fue solicitado, una nueva revisión calificadora de los requisitos habilitantes, las 
pruebas comportamentales y en las básicas, funcionales, y que en el caso de encontrarse más preguntas contestadas 
correctamente en las pruebas escritas de competencias básicas, funcionales y comportamentales, que se realice la 
verificación una por una las Certificaciones laborales aportadas de forma objetiva y sin reducir los tiempos de experiencia 
presentados. Se efectúen los cambios correspondientes a mi puntaje obtenido en cualquiera o en ambas pruebas, 
 
- ORDENAR a la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) informar de manera clara y de fondo la 
metodología de evaluación realizada para cada prueba y realizar las explicaciones referentes al caso, del porque la Guía de 
Orientación al Aspirante de Presentación de Pruebas Escritas de la Convocatoria DISTRITO CAPITAL 4 ACUERDO No. 409 
de 2020, indica la “Metodología de Calificación de Pruebas Escritas” como quiera que en la respuesta a la reclamación se dio 
una respuesta incoherente con las evaluaciones anteriores. 
 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
DOCUMENTALES:  
 

● Copia de Cédula de ciudadanía del suscrito. 
● Acuerdo No. 409 del 2020 
● Resultados verificación de requisitos habilitantes 
● Resultados Valoración de antecedentes. 
● Reclamación Verificación de antecedentes. 
● Respuesta Universidad libre y CNSC a la Reclamación Verificación de antecedentes. 

 
 

DE OFICIO: Las que considere pertinentes usted Señor(a) Juez Constitucional para establecer con claridad los 
hechos. 
 
 

I. NOTIFICACIONES 
 
La demandada Comisión Nacional del Servicio civil en la carrera 12 No 97-80, piso 5, de Bogotá, D.C.; teléfono 
PBX: 57 (1) 3259700; correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Universidad Libre sede Candelaria en la Calle 8 No. 5-80, sede Bosque Popular en la  Carrera 70 No. 53-40 de 
Bogotá, D.C.; teléfono (571) 3821000- 423 2700 correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co.  
   
 
Por mi parte, recibiré las notificaciones en el correo electrónico: julian_camargo.c@hotmail.com  
Teléfono: 310 266 8217 
 
Del señor(a) juez, respetuosamente:  
 
 
 

 
 
JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO 
C.C. 1.052.396.422 de la ciudad de Duitama  
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:julian_camargo.c@hotmail.com




 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 0409 DE 2020 
30-12-2020 

 

*20201000004096* 
 20201000004096 
  
 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad - 

Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 

Constitución Política, en los artículos 7,11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 
2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 y en los 

artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019, y en los artículos 1º y 2º del Decreto 498 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Adicionalmente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Más adelante, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional,  
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” 
(…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin” 
 
El artículo 28 de la precitada ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
Por su parte, el artículo 29 de la referida norma, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que “la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
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mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (…)”, precisando que el de ascenso “(…) tiene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”. 
 
Complementariamente, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de estos 
procesos de selección son: la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Listas de Elegibles y el 
Período de Prueba, señalando en su numeral 1 que la Convocatoria “(…) es norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 
concurso y a los participantes”. 
 
Además, el numeral 4 del artículo ibídem, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena 
que:  

 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 
498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.  
 
A su vez, el artículo 2.2.6.34 del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
051 de 2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades 
pertenecientes a los Sistemas General de Carrera y Específico o Especial de origen legal vigilados por 
la CNSC, el deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el módulo de SIMO 
denominado Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC-, con la periodicidad y lineamientos que 
esta Comisión Nacional establezca. Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la 
CNSC en el proceso de planeación conjunta y armónica del proceso de selección, debiendo tener 
previamente actualizados sus respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales, en 
adelante MFCL. También señala que deben priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados 
para adelantar el proceso de selección. 
 
De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas 
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante 
OPEC, según el procedimiento que defina la CNSC, “(…) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso 
regulado en (…) [este] artículo” 
 
En este mismo sentido, el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la 
provisionalidad en el empleo público, las referidas entidades deben coordinar con la CNSC, la 
realización de los procesos de selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en 
vacancia definitiva y que, definidas las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos 
presupuestales que les corresponden para su financiación. Adicionalmente, en el Parágrafo 2, 
determina que: 

 
“(…) Los empleos vacantes en forma definitiva del Sistema General de Carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación 
(…) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. 
Para el efecto, las listas de elegibles que se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres 
(3) años. 
 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de publicación de 
la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. (…)” 
 

Con relación a esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, establece que “la administración antes de ofertar 
los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar los empleos que están 
ocupados por personas en condición de pre-pensionados para dar aplicación a lo señalado en el 
parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019". 
 
En relación con el deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-189 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:  
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(...) Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma 
demandada. Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la 
convocatoria son necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se 
proveerán por el concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra 
interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de 
colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la 
convocatoria, como manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún 
modo (i) que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma 
del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la 
realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio 
de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 
 

El Decreto 2365 de 2019, "Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 (…)”, establece “(…) los lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”. 
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la 
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos. 
 
Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesiones del 31 de marzo y el 25 de junio, decidió la 
no realización de la prueba de Valoración de Antecedentes para empleos del Nivel Profesional que no 
requieren experiencia, además de hacerla extensiva a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
que no requieren experiencia en su requisito mínimo. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que:  
 

“(…) A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a 
la expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán 
como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de 
su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en que fueron 
vinculados (…). 

 
Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en 
adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019 
y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones 
para que las entidades cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, la CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y 
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique". 
 
El Acuerdo Distrital No. 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”  expedido por el Concejo de Bogotá, en su artículo 61 establece 
“(…) la política de trabajo decente, indicando entre otras, que la Administración Distrital adelantara 
acciones tendientes al diseño de estrategias sobre el primer empleo en los jóvenes, el acceso formal 
de personas mayores antes de alcanzar su edad de jubilación. (…)” y como parte de esta política “(…) 
diseñar e implementar una estrategia de formalización, dignificación y acceso público y/o meritocrático 
a la Administración Distrital con la realización de concursos de méritos para la provisión de 1.850 
vacantes (…)”. 
 
En este mismo sentido, el artículo 97 del precitado Acuerdo Distrital, indica que la Administración 
Distrital “(…) Promoverá la meritocracia como un mecanismo de igualdad, generación de valor público 
y fortalecimiento institucional, donde la Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de Gestión 
Pública, avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión de cargos de carrera 
administrativa que se encuentren en vacancia definitiva (…)” 
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El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del 
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de 
la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado 
fuera de texto). 
 

Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 
6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los 
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción 
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 
(…) 

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 
CNSC realizó conjuntamente con delegados de la entidad objeto de convocatoria, la Etapa de 
Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del 
Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en SIMO la correspondiente OPEC para el 
presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad 
de Personal. En esta certificación de la OPEC, los referidos funcionarios igualmente certificaron que “la 
información reportada corresponde a la consignada en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales vigente”. 
 
Además, para este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, dichos funcionarios públicos, 
mediante oficio con radicado interno No. 20206000984972 del 21 de septiembre de 2020, certificaron 
para cada uno de los empleos ofertados por la referida entidad en esta modalidad, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para tales empleos en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, en los términos 
señalados en la Circular Externa de la CNSC No. 0006 de 2020. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1960 de 2019, artículo 263 de la Ley 1955 
de 2019, el Decreto 2365 de 2019 y el artículo 2° del Decreto 498 de 2020, la entidad realizó el registro 
en la OPEC sobre los pre-pensionados que cumplen las condiciones allí establecidas y comunicó a 
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esta  Comisión Nacional lo relativo a las vacantes ofertadas en ascenso, el empleo joven y los 
provisionales del nivel técnico y asistencial que están vinculados en la entidad desde antes del 17 de 
marzo de 2005 y podrían participar por el empleo que ocupan actualmente.  
 
Con base en esta OPEC registrada y certificada en el aplicativo SIMO, la Sala Plena de la CNSC, en 
sesiones del 22 de septiembre de 2020 y del 24 de diciembre de 2020, aprobó las reglas del proceso 
de selección para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1º. CONVOCATORIA. Convocar en las modalidades de Proceso de selección de Ascenso, 
hasta el 30% de las vacantes a proveer y Proceso de Selección Abierto las restantes, para la provisión 
definitiva de CIENTO OCHENTA Y CUATRO (184) empleos con TRESCIENTAS OCHENTA Y SEIS 
(386) vacantes a que hace referencia el presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad, que se 
identificará como “Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - Distrito Capital 4”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y 
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del 
mismo como a la CNSC, a la Universidad pública o privada o Institución de Educación Superior que lo 
desarrolle y a los participantes inscritos.  
 
ARTÍCULO 2°. ENTIDAD RESPONSABLE. El Proceso de Selección estará bajo la directa 
responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o 
convenios interadministrativos para adelantar las diferentes etapas con universidades públicas o 
privadas o instituciones de educación superior acreditadas para realizar este tipo de procesos, 
conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 3º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso para la selección de los 
aspirantes tendrá las siguientes etapas: 
 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 

2.1 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ASCENSO 
2.2 Identificación y declaratoria de vacantes desiertas de los empleos ofertados en la modalidad 

de ASCENSO 
2.3 Ajuste de la OPEC el proceso de selección en la modalidad abierto, para incluir las vacantes 

declaradas desiertas en el proceso de selección en la modalidad de ascenso. 
2.4 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ABIERTO 

3. Verificación de requisitos mínimos, en adelante VRM, para la modalidad de proceso de 
selección abierto y de ascenso. 

4. Aplicación de pruebas. 
4.1 Pruebas sobre Competencias Funcionales. 
4.2 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
4.3 Prueba Comportamental componente de Polígrafo para los empleos de las 

Direcciones de Contratación, Gestión de Cobro y Atención al Ciudadano y la Subdirección 
de Contravenciones. 

4.4 Pruebas de Ejecución empleo Conductor – 480 
4.5 Valoración de Antecedentes. 

5. Conformación de Listas de Elegibles 
 
PARÁGRAFO: La prueba de ejecución para quienes hayan optado por inscribirse y aspirar a los 
empleos con los códigos OPEC que se relacionan en las Notas 4 y 9 del Artículo 8° del presente 
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Acuerdo, se aplicará únicamente a los primeros aspirantes con los mayores puntajes en los resultados 
consolidados de las demás pruebas y que hayan superado las pruebas de competencias funcionales 
así:   
 

• Para una (1) vacante, siete (7) citados 
• Para dos (2) vacantes, doce (12) citados. 
• Para tres (3) vacantes, quince (15) citados 
• Para cuatro (4) vacantes, diecisiete (17) citados. 
• En adelante, se citará a dos (2) aspirantes por cada vacante adicional ofertada en el empleo 

que requirió prueba de ejecución. 
 
ARTÍCULO 4°. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normatividad 
vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO: Las evaluaciones médicas de pre ingreso son responsabilidad exclusiva de la entidad 
que oferta el empleo. 
 
Serán nombrados y posesionados en período de prueba los elegibles que tengan resultado de “hábil” 
en las evaluaciones médicas de pre ingreso para desempeñar el empleo. En caso contrario (resultado 
“inhábil”), la entidad deberá expedir el respectivo acto administrativo en el que indique las razones de 
la no vinculación del elegible, garantizando el debido proceso. 
 
Una vez en firme el acto administrativo en mención, la lista se recompondrá automáticamente y 
corresponderá al Nominador adelantar trámites de nombramiento con el elegible que sigue en orden 
de mérito. 
 
ARTÍCULO 5º. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, 
el artículo 9º de la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, los artículos 196 y 263 de la Ley 1955 
de 2019, la Ley 1960 de 2019, Decreto 498 de 2020, la Ley 2039 de 2020 si, al iniciar la Etapa de 
Inscripciones, se cuenta con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata su 
artículo 2, la Ley 2043 de 2020, el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, con base en el cual se realiza este proceso de selección, lo 
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia.  
 
ARTÍCULO 6°. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9° 
de la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, el cual ordena el cobro de los 
derechos de participación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las fuentes de 
financiación de los costos que conlleva el proceso de selección serán las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 

participación, en cualquiera de sus modalidades (Ascenso o Abierto) el cual se cobrará según el 
nivel del empleo al que aspiren, así: 

 
• Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  

 
• Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  

 
Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el presente Acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co 
y/o el enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
2.  A cargo de la entidad: El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del proceso de 

selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que 
hagan los aspirantes a este proceso.  

 
PARÁGRAFO 1: De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 3º del Decreto 051 de 2018, las dependencias encargadas del manejo del 
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presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados para 
adelantar los concursos de méritos. 
 
PARÁGRAFO 2: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá directamente el aspirante. 
 
ARTÍCULO 7°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 
Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este 
proceso de selección y las causales de exclusión de los mismos. 
• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad y/o sector que ofrece el 

respectivo empleo en esta modalidad. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado transcritos en la correspondiente 

OPEC, los cuales se encuentran establecidos en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con 
base en el cual se realiza este proceso de selección. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, transcritos en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión de este proceso de selección: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el 

MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de selección, 
transcritos en la correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de selección. 
4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 

selección. 
5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 

selección.  
6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
9. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad el empleo 
de su interés.  

10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 
previstas en este proceso de selección.  

11. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Proceso 
de Selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
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PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC, la 
entidad, en virtud de lo previsto en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
498 de 2020 dio a conocer ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los servidores que se 
encuentran en el nivel asistencial o técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Decretos 
770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos 
que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y cuando concursen para el mismo 
empleo al que fueron vinculados.  
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas y de Ejecución previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos 
en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta 
etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio 
de aplicación de las referidas pruebas. 

 
CAPÍTULO II 

EMPLEOS CONVOCADOS 
 

ARTÍCULO 8º. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC-, que se convocan por este proceso de selección son: 
  
• EMPLEOS Y VACANTES CONVOCADOS DE MANERA GENERAL POR LA ENTIDAD: 

 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 1 10 24 
Profesional Universitario 219 5 2 12 
Profesional Universitario 219 8 6 10 
Profesional Universitario 219 12 17 26 
Profesional Universitario 219 13 4 7 
Profesional Universitario 219 15 31 64 
Profesional Universitario 219 18 5 6 
Profesional Especializado 222 19 68 120 
Profesional Especializado 222 24 1 11 
Profesional Especializado 222 27 15 19 
Profesional Especializado 222 30 1 1 
Profesional Especializado 222 32 1 1 

Técnico 
Técnico Operativo 314 4 8 18 

Técnico Administrativo 367 4 7 14 

Asistencial 

Auxiliar Administrativo 407 6 2 26 
Auxiliar Administrativo 407 9 2 14 
Auxiliar Administrativo 407 14 1 3 
Auxiliar Administrativo 407 16 1 6 

Conductor 480 9 2 4 
TOTAL 184 386 
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• PARA LA MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO 

DE 
EMPLEOS 

NÚMERO 
DE 

VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 8 1 1 
Profesional Universitario 219 12 2 2 
Profesional Universitario 219 15 1 1 
Profesional Especializado 222 19 36 50 
Profesional Especializado 222 24 1 11 
Profesional Especializado 222 27 15 19 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo 407 9 1 3 
Auxiliar Administrativo 407 14 1 3 
Auxiliar Administrativo 407 16 1 6 

TOTAL 59 96 
 
NOTA 1: A este GRUPO pertenecen las siguientes OPEC:  
 

137122 137123 137124 137125 137126 137127 137128 137129 
137130 137131 137132 137133 137134 137135 137138 137139 
137141 137146 137148 137149 137150 137152 137153 137154 
137155 137156 137158 137161 137163 137164 137165 137168 
137169 137170 137171 137174 137178 137180 137182 137185 
137192 137193 137195 137202 137207 137214 137225 137230 
137242 137243 137244 137245 137249 137251 137280 137282 
137285 137293 137304      

 
• PARA EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN ASCENSO:  

 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 1 4 4 
Técnico Técnico Operativo 314 4 1 1 

TOTAL 5 5 
 
NOTA 2: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137263 137266 137267 137268 137279 
 
• PARA EMPLEOS EN ASCENSO QUE CONTEMPLAN PRUEBA COMPORTAMENTAL CON 

COMPONENTE DE POLÍGRAFO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 
Profesional Universitario 219 8 1 2 
Profesional Especializado 222 19 5 11 

TOTAL 6 13 
 
NOTA 3: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137190 137200 137217 137222 137224 137258 
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• PARA EMPLEOS EN ASCENSO QUE CONTEMPLAN PRUEBA DE EJECUCIÓN - CONDUCTOR: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIG
O 

GRAD
O 

NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Asistencial Conductor 480 9 1 1 
TOTAL 1 1 

 
NOTA 4: A este GRUPO pertenece la OPEC:  
 

137291 
 
• PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO: 

 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 5 1 4 
Profesional Universitario 219 8 2 3 
Profesional Universitario 219 12 14 23 
Profesional Universitario 219 13 4 7 
Profesional Universitario 219 15 27 59 
Profesional Universitario 219 18 4 4 
Profesional Especializado 222 19 21 29 
Profesional Especializado 222 30 1 1 
Profesional Especializado 222 32 1 1 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo 407 6 2 26 
Auxiliar Administrativo 407 9 1 11 

TOTAL 78 168 
 

  
NOTA 5: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137136 137137 137140 137142 137243 137144 137145 137147 
137251 137157 137159 137160 137162 137166 137167 137172 
137173 137175 137176 137177 137179 137181 137183 137184 
137186 137187 137188 137189 137191 137194 137196 137198 
137201 137203 137204 137206 137210 137211 137212 137213 
137215 137218 137219 137226 137227 137228 137229 137231 
137232 137233 137234 137235 137236 137238 137239 137240 
137241 137246 137247 137248 137250 137252 137253 137254 
137256 137284 137287 137292 137294 137295 137296 137297 
137299 137300 137301 137302 137303 137305   

 
• PARA EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN ABIERTO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIG
O 

GRAD
O 

NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 1 3 9 

Técnico 
Técnico Operativo 314 4 6 15 
Técnico Administrativo 367 4 6 10 

TOTAL 15 34 
 
NOTA 6: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 
137262 137265 137269 137270 137272 137273 137274 137275 
137276 137277 137278 137281 137286 137288 137289  
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• PARA EMPLEOS EN ABIERTO QUE CONTEMPLAN PRUEBA COMPORTAMENTAL CON 
COMPONENTE DE POLÍGRAFO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 5 1 8 
Profesional Universitario 219 8 2 4 
Profesional Universitario 219 12 1 1 
Profesional Universitario 219 15 3 4 
Profesional Universitario 219 18 1 2 
Profesional Especializado 222 19 6 30 

TOTAL 14 49 
 
NOTA 7: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137197 137199 137205 137208 137209 137216 137220 137221 
137223 137237 137255 137257 137259 137298   

 
• PARA EMPLEOS EN ABIERTO QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIAY CONTEMPLAN PRUEBA 

COMPORTAMENTAL COMPONENTE DE POLÍGRAFO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIG
O 

GRAD
O 

NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 1 3 11 

Técnico 
Técnico Operativo 314 4 1 2 
Técnico Administrativo 367 4 1 4 

TOTAL 5 17 
 
NOTA 8: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137260 137261 137264 137271 137283 
 

• PARA EMPLEOS EN ASCENSO QUE CONTEMPLAN PRUEBA DE EJECUCIÓN - CONDUCTOR: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Asistencial Conductor 480 9 1 3 
TOTAL 1 3 

 
NOTA 9: A este GRUPO pertenece la OPEC:  
 

137290 
 
PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo ha sido suministrada por la 
Secretaría Distrital de Movilidad y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales, el cual sirvió de insumo para el presente proceso de 
selección. 
 
Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que 
apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada 
por la entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa 
de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier 
clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la 
OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en 
caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas 
en la norma superior. 
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PARÁGRAFO 2: Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante las modalidades de selección Ascenso o Abierto, según 
su interés, tanto en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente de la 
respectiva entidad, que sirvió de insumo para el proceso, como en la OPEC certificada por dicha 
entidad, la cual se encuentra publicada en SIMO.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN  

 
ARTÍCULO 9º. DIVULGACIÓN. El presente Acuerdo y su Anexo se divulgarán en el sitio web de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad objeto de este Proceso de 
selección y en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir de la fecha 
que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1: En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto, respectivamente. 
 
PARÁGRAFO 2: Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 10º. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 
2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá 
ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los 
mismos medios utilizados desde el inicio. 
 
Iniciada la etapa de Inscripciones, el proceso de selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente. 
 
Las modificaciones relacionadas con la fecha de inscripciones o con las fechas o lugares de aplicación 
de las pruebas, se divulgarán en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO y por diferentes medios 
de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la nueva 
fecha prevista.  
 
PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2: Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 11°. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
a participar en el presente proceso de selección, ya sea en su modalidad de Ascenso o Abierto, antes 
de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas 
establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 12º. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. El procedimiento para el 
pago de los derechos de participación e Inscripciones se realizará según el siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 
La Etapa de Inscripciones del Proceso de 
Selección de Ascenso comprende: 1) El 
Registro en SIMO, 2) La consulta de la OPEC, 
3) La selección del empleo para el que se 
pretende concursar en ascenso, 4) 
Confirmación de los datos de inscripción al 
empleo, 5) El pago de los Derechos de 
participación y 6) La formalización de la 
inscripción.  

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se designe 
para el pago, o por PSE.   

Relación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en SIMO, con su usuario 
y contraseña, el número de 
aspirantes inscritos para el mismo 
empleo.  

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

Finalizada la Etapa de Inscripción para el 
proceso de selección de ascenso se debe: 1) 
Identificar las vacantes desiertas (sin inscritos 
o con menos inscritos que vacantes) 2) 
Realizar el acto administrativo que declare 
desiertas las vacantes por empleo 
convocado, 3) Actualizar la OPEC para incluir 
las vacantes que pasan del proceso de 
selección de ascenso al proceso de selección 
abierto, 4) Divulgar la actualización de la 
OPEC. 

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

La etapa de Inscripciones del Proceso de 
selección Abierto comprende: 1) El Registro 
en SIMO, 2) La consulta de la OPEC, 3) La 
selección del empleo para el que se pretende 
concursar, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción al empleo, 5) El pago de los 
Derechos de participación y 6) La 
formalización de la inscripción.  

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se designe 
para el pago, o por PSE.  

 
PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, o para algunos se cuenta con 
menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, para la 
modalidad de Proceso de selección abierto, lo cual se divulgará en oportunidad a los interesados a 
través del sitio web:  www.cnsc.gov.co con las alertas que se generan en SIMO y en el sitio web de la 
entidad para la cual se realiza este proceso de selección. 

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
ARTÍCULO 13°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, transcrito en la OPEC para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección 
en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a los aspirantes inscritos con base en la 
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de las inscripciones, conforme al 
último “Constancia de inscripción” generada por el sistema.  
 
Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán no admitidos y no podrán continuar en el mismo. 
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PARÁGRAFO 1: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la VRM de este proceso de 
selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2: El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los servidores 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 
785 de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han cambiado 
de empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección, quienes, una 
vez certificados por la entidad correspondiente (nombres y apellidos, tipo y número de documento de 
identificación, empleo ocupado desde tal fecha, entre otros datos), en los términos, plazos, medios, 
etc., que le indique la CNSC, van a ser admitidos a este  proceso de selección, para que presenten las 
respectivas pruebas. Los potenciales beneficiarios de esta norma que se inscriban en otros empleos o 
que la respectiva entidad no los certifique con la oportunidad, condiciones, etc., requeridas por la CNSC, 
van a ser tratados con las reglas generales de VRM establecidas para este proceso de selección.   
 
PARÁGRAFO 3: REQUISITO ADICIONAL PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO. De 
acuerdo con la normatividad vigente y la Circular externa No. CNSC - 0006 de 2020 en la modalidad 
de Proceso de Selección de Ascenso, la entidad debe certificar por cada aspirante, antes de la 
publicación de la OPEC, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1960 de 2019.  
 
ARTÍCULO 14º. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA VRM. Para la Etapa de VRM, los 
aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 15°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE VRM Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES. La información sobre la publicación de resultados y las decisiones que resuelven 
las reclamaciones para la Etapa de VRM deberá ser consultada en el ANEXO del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 16°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Las pruebas a aplicar para 
las dos modalidades de proceso de selección (Ascenso y Abierto), tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración 
de estos factores se efectuará a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán de conocimiento de las 
personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales, una Prueba de 
Ejecución y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas:  
 
Grupo 1. PARA LOS EMPLEOS QUE NO SE EXIGE EXPERIENCIA, PARA LAS MODALIDADES 
DE ASCENSO Y ABIERTO LAS PRUEBAS A APLICAR, SU CARÁCTER Y PODERACIÓN SON LAS 
SIGUIENTES: 
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 75% 65,00 
Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% No Aplica 

TOTAL 100% 
 
De acuerdo con la decisión aprobada en sesiones de Sala Plena de la CNSC llevadas a cabo los días 
31 de marzo y 25 de junio de 2020, la distribución del valor porcentual de la prueba de valoración de 
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antecedentes para Procesos de Selección que incluyan empleos en los cuales no se exigen 
experiencia, ni requisitos adicionales, se distribuye entre la prueba de competencias funcionales y la 
prueba de competencias comportamentales, así: i) Competencias Funcionales 75% y ii) Competencias 
Comportamentales 25%. 
 
Grupo 2. PARA LOS EMPLEOS EN LOS QUE SE APLICA PRUEBA DE POLÍGRAFO, PARA LAS 
MODALIDADES ASCENSO Y ABIERTO, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS PRUEBAS ES 
EL SIGUIENTE:   
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 60% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 10% No Aplica 

Prueba de Polígrafo Clasificatorio 10% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 

TOTAL 100% 
 
Grupo 3. PARA LOS EMPLEOS QUE NO SE EXIGE EXPERIENCIA EN MODALIDAD ABIERTO Y 
EN LOS QUE SE APLICA PRUEBA DE POLÍGRAFO, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ES EL SIGUIENTE:   
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 75% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 15% No Aplica 

Prueba de Polígrafo Clasificatorio 10% No Aplica 

TOTAL 100% 
 
Grupo 4. PARA LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR, PARA LAS MODALIDADES ASCENSO Y 
ABIERTO SE APLICA PRUEBA DE EJECUCIÓN, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ES EL SIGUIENTE:   
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 30% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% No Aplica 

Prueba de Ejecución Clasificatorio 45% No Aplica 
TOTAL 100% 

 
Grupo 5. PARA LOS DEMÁS EMPLEOS OFERTADOS POR LA ENTIDAD, PARA LAS 
MODALIDADES ASCENSO Y ABIERTO, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS PRUEBAS ES 
EL SIGUIENTE:  
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 60% 65,00 
Competencias 

Comportamentales Clasificatorio 20% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 
TOTAL 100% 
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ARTÍCULO 17º. PRUEBAS ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y COMPORTAMENTALES CON 
COMPONENTE DE POLÍGRAFO. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y COMPORTAMENTALES 
CON COMPONENTE DE POLÍGRAFO. La información sobre la publicación de los resultados de las 
Pruebas escritas y de Ejecución y las decisiones que resuelven las reclamaciones que tales resultados 
generen se debe consultar en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 19º. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria. Las especificaciones técnicas de esta prueba 
se encuentran definidas en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1: Para los empleos ofertados que no requieran experiencia, no se aplicara la prueba 
de valoración de antecedentes.  
 
PARÁGRAFO 2: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 3: Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se 
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 785 de 2005 y en los que desde entonces han 
permanecido, la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para 
estos empleos en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 20º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES. La información sobre 
la publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes y de las decisiones que 
resuelven las reclamaciones que tales resultados generen se debe consultar en el Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21º. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de 
resultados, la CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se haya contratado para 
el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones administrativas 
correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del CPACA o de la 
norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito en medio físico o en SIMO 
a los interesados para que intervengan en las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 22º. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, la CNSC en cualquier etapa del proceso, de oficio o a petición de parte, podrá 
modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso de 
selección, cuando se compruebe que hubo error.  
 
ARTÍCULO 23º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC publicará en su sitio web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una 
de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.  
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CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 24º. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas.  
 
De conformidad con lo previsto en la norma ibídem, el artículo 1º del Decreto 498 de 2020, por medio 
del cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo CNSC No. 
165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los lineamientos que al respecto genere la CNSC, las 
listas de elegibles deberán ser utilizadas para empleos iguales o equivalentes que surjan con 
posterioridad al proceso de selección en la misma entidad, atendiendo para ello las disposiciones que 
emita la CNSC.  
 
ARTÍCULO 25º. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales, en la conformación de la Lista de Elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe ser nombrado en 
Período de Prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 
 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 

de la Ley 1448 de 2011. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
5. Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de 

Conciliación Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos 
previstos en el inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias Funcionales.  
b. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes. (o en la de ejecución cuando aplique) 
c. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la citación de 
los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental. 

  
ARTÍCULO 26º. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se publicarán 
oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos ofertados en 
el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 27°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos 
del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de 
una Lista de Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso 
de selección, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los hechos a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de 
esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán 
tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
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Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 28°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las 
decisiones que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 27 del 
presente Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al 
igual que en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, 
cuando se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 29°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles se 
produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el presente Acuerdo, o cuando las solicitudes 
de exclusión interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada. 
 
La firmeza de la posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra 
inmerso en alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 
de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 27 del presente Acuerdo.  
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
La firmeza total de una Lista de Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos 
para quienes la integran. 
 
Una vez en firme las Listas de Elegibles, estas se integran al Banco Nacional de Listas de Elegibles el 
cual se encuentra en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, para 
que se efectúe la provisión por mérito de los respectivos empleos. 
 
ARTÍCULO 30°. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de 
Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo 
en estricto orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de 
los términos legales, o sean excluidos de la Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en el 
presente Acuerdo o se realice el uso para empleos equivalentes, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo 165 de 2020. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en firme, 
no causa el retiro de esta. 
 
ARTÍCULO 31°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Elegibles para los 
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre - pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza 
total, de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 
 
PARÁGRAFO: Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por servidores en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en período de prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para 
realizar este nombramiento. 
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Presidente CNSC Representante Legal Secretaría Distrital de 

Movilidad 
 
 
 
Aprobó: Fridole Ballén Duque - Comisionado 
Revisó: Clara C. Pardo I.            / Juan Carlos Peña Medina  
Revisó: Carolina Martínez Cantor  
Proyectó: María Clara Sánchez Sierra  
Elaboró: Lina María Robayo González 



 



Ciudad Bogotá 6 de octubre de 2021 

 

Señoras(es): 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - SIMO 

 

Asunto: Reclamación resultados de la prueba escrita. 

 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN – Distrito Capital 4 

 

Nivel jerárquico Profesional, Denominación Profesional Universitario, Grado 13, Código 219 y 

N.º de empleo OPEC 137241, 

 

Cordial saludo. 

 

JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO identificado(a) como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de aspirante al cargo identificado anteriormente, presento reclamación contra los resultados de 

las pruebas escritas con las siguientes: 

 

RAZONES  

 

1. La CNSC publicó los resultados de las pruebas de valoración de antecedes el 30 de septiembre 

de 2021 por medio del aplicativo de SIMO. 

 

2. Sin embargo, encuentro que no se realizó la valoración de acuerdo a los documentos que presente 

para ser tenidos en cuenta durante las diferentes etapas del concurso, situación que evidentemente 

perjudica mi participación en el presente concurso. Por lo que a continuación resumo las razones 

que dan lugar a mi inconformidad. 

 

Que, para la participación en el presente concurso, presente la certificación que evidencia la 

experiencia profesional como abogado independiente desde el día 19/06/2015 hasta el 24 de 

febrero de 2019 total de experiencia certificada TRES (3) AÑOS OCHO (8) MESES Y (7) 

SIETE DIAS, sin embargo, dicha certificación fue validada por siguiente termino: desde el día 

18/06/2015 hasta el 25/11/2015 es decir por un total de experiencia de CINCO (5) MESES Y 

OCHO (8) DIAS. Por lo que se vislumbra un posible error en la verificación y validación de 

dicha certificación, como quiera que con la misma se cumple el requisito de experiencia requerido 

para la dicha OPEC. 

 

Que, de acuerdo a lo evidenciado en los resultados publicados en la plataforma SIMO, no se tuvo 

en cuenta la experiencia relacionada con el cargo la cual se presentó para la participación en el 

presente concurso, esto corresponde a las certificaciones para las fechas comprendidas entre el 

11/06/2019 hasta el 29/01/2021 total de experiencia relacionada certificada UN (1) AÑO 

SIETE (7) MESES Y DIECINUEVE (19) DIAS, esto como quiera que se allegaron los soportes 

que certifican que he desarrollado y a la fecha ocupo dicho cargo en la Secretaria Distrital de 

Movilidad. 

 

Dicho lo anterior y una vez realizada una minuciosa revisión de acuerdo a las experiencias 

validadas y que cumple con los requisitos de la convocatoria se encontró lo siguiente:  

 

 



CERTIFICACION FECHA 

INICIO 

FECHA FIN AÑOS MESES DIAS 

ABOGADO LITIGANTE 19/06/2015 24/01/2019 3 7 6 

Contrato SDM 2018-1110 25/01/2019 7/03/2019  1 11 

Profesional Universitario Código 

219 Grado 13 

11/06/2019 29/01/2021 1 7 19 

TOTAL 5 4 6 
Total Acumulado certificaciones validadas 

 
CERTIFICACION FECHA 

INICIO 
FECHA FIN AÑOS MESES DIAS Total 

Ponderado 

ABOGADO 

LITIGANTE 

19/06/2015 24/01/2019 3    

TOTAL 3 AÑOS 

Con la anterior experiencia se cumplo el requisito minino de experiencia profesional  

ABOGADO 

LITIGANTE 

   7 6   

 

3,75 
Contrato SDM 

2018-1110 

25/01/2019 7/03/2019  1 11 

Total 9 MESES 

La anterior experiencia se tiene como experiencia profesional adicional  

Profesional 

Universitario 

Código 219 

Grado 13 

11/06/2019 29/01/2021 1 7 19  

 

21,11 

TOTAL 19 MESES 

La anterior experiencia se tiene como experiencia profesional relacionada  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta el ACUERDO No. CNSC 409 del 30 diciembre de 2020, el cual establece lo 
siguiente:  
 

Para la experiencia Profesional Relacionada: 

 



 
 

Para la Experiencia Profesional: 

 

 
 

 

 



El ponderado final luego de realizar la sumatoria y teniendo en cuenta las reglas del concurso establecidas 

por la CNSC en el acuerdo ACUERDO No. CNSC 409 del 30 Diciembre de 2020 el resultado parcial para la VA 
Profesional Exp Profesional es de: 37.86 

 

Por lo anterior, manifiesto el siguiente: 

 

OBJETO  

 

De acuerdo a lo mencionado, solicito respetuosamente, que sea verificada la validación de antecedes 

correspondientes y se asigne el puntaje correspondiente a la sumatoria esto es (37.86) realizada 

anteriormente y que se acoge a los lineamientos que con anterioridad fueron establecidos por la CNSC. 

 

 

 

En los anteriores términos dejo presentados mis razones y objeto de la reclamación dentro del término 

establecido para ello. 

 

Atentamente; 

 

 

 

JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO 

CC 1.052.396.422 

Notificaciones al correo: julian_camargo.c@hotmail.com  

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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Bogotá D.C., octubre de 2021. 

 

Señor 
JULIAN RICARDO CAMARGO CASTRO 
Concursante 
ID Inscripción: 366885327 
Concurso Abierto de Méritos 
Convocatorias No. 1462 a 1492 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4 
La Ciudad 

 

Radicados de Entrada No. 434050530 
 
Asunto: Respuesta a la reclamación interpuesta contra los resultados publicados 
frente a la prueba de Valoración de Antecedentes presentadas en el marco de las 
Convocatorias 1462 a 1492 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
 
Respetado aspirante:  

En cumplimiento de lo establecido en los Acuerdos y Anexos de Convocatoria de los 
Procesos de Selección Nos. 1462 a 1492 de 2020, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de atender su reclamación formulada bajo el radicado 
434050530 a través de SIMO, presentada dentro del término legal y en la que usted 
señala:  

“Solicitud revisión y corrección resultados prueba Valoración de Antecedentes 

Solicito respetuosamente, que sea verificada la validación de antecedes 
correspondientes y se asigne el puntaje correspondiente a la sumatoria esto es 
(37.86) realizada anteriormente y que se acoge a los lineamientos que con 
anterioridad fueron establecidos por la CNSC.” 

En atención a lo expuesto, la Universidad Libre, procede a dar respuesta a la misma, 
en los siguientes términos: 

Ahora bien, se procede a indicar cuáles fueron los documentos que fueron objeto de 
puntuación para la prueba de Valoración de Antecedentes; aclarando que los 
documentos que se validaron en la etapa de verificación de requisitos mínimos y que 
habilitaron al participante para seguir en la convocatoria, no puntúan, toda vez que, 
la asignación de puntaje se efectúa con los documentos adicionales aportados por 
cada aspirante.  
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Ahora bien, toda vez que usted concursa para un empleo del Nivel Profesional, los 
documentos que cargó en el ítem de experiencia y que fueron objeto de puntuación, 
fueron los siguientes:  

 

Foli
o 

Empresa Cargo Fecha 
Ingres
o 

Fech
a 
Salid
a 

Tiempo 
Labora
do 

Estad
o 

1 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

PROFESIONAL 
UNIVERSITAR
IO 

2020-
09-18 

2021-
01-29 

4 Válido 

2 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

PROFESIONAL 
UNIVERSITAR
IO 

2019-
06-11 

2020-
09-17 

15 Válido 

3 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

CONTRATISTA 
2018-
08-08 

2019-
01-30 

5 Válido 

4 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

PRESTACION 
DE SERVICIOS 
DE APOYO Y 
PROFESIONAL
ES 

2017-
03-01 

2017-
06-05 

3 
No 
Válido 

5 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

PRESTACION 
DE SERVICIO 
DE APOYO Y 
PROFESIONAL
ES 

2016-
05-27 

2017-
02-26 

9 Válido 

6 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

PRESTACION 
DE SERVICIOS 
DE APOYO Y 
PROFESIONAL
ES 

2015-
11-25 

2016-
05-24 

6 Válido 

7 INDEPENDIEN
TE 

ABOGADO 
LITIGANTE 

2015-
06-18 

2015-
11-24 

5 Válido 

8 TRAMITES 
MERCY 

APOYO LEGAL 
2014-
06-02 

2015-
09-24 

15 
No 
Válido 
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De lo anterior, en cuanto a los folios 2, 3, 5 y 6, nos permitimos indicarle que, como 
lo señala el Artículo 19 de los Acuerdos de Convocatoria:  

ARTÍCULO 19º. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se 
aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba 
Eliminatoria. Las especificaciones técnicas de esta prueba se encuentran 
definidas en el Anexo del presente Acuerdo.  

A su vez, el Anexo del mismo acuerdo, en su numeral 5 especifica:  

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia 
acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). 
No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban 
presentar la Prueba de Ejecución de los empleos ofertados para Conductor o 
Conductor Mecánico, ni a los admitidos a los empleos de los Niveles 
Profesional, Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 

De conformidad con lo anterior, la asignación de puntaje se efectúa de acuerdo con 
los documentos adicionales aportados por cada aspirante, y de acuerdo a lo 
establecido en los Acuerdos de Convocatoria y respectivos anexos, reglamento del 
concurso, norma de obligatorio cumplimiento por parte de la CNSC, la Universidad, 
y los participantes.  

Evidenciando entonces que, no procede la asignación de puntaje, a la certificación 
de profesional universitario, expedido por secretaría distrital de movilidad, el día 29 
de enero del 2021, certificado laboral de contratista, expelido por SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, el día 30 de enero del 2019 y la certificación laboral 
de prestación de servicio de apoyo y profesionales, expedido por secretaria distrital 
de movilidad, el día 05 de junio del 2017 (contrato N° 2016611 del 2016 ) y la última 
certificación laboral de prestación de servicio de apoyo y profesionales, expedido por 
secretaria distrital de movilidad, el día 05 de junio del 2017 (contrato No. 20151293 
de 2015), toda vez que dichos documentos ya fueron validados para el cumplimiento 
del requisito mínimo de experiencia condición obligatoria para el empleo en el cual 
concursa.  

Referente al folio 4, posterior a la revisión pertinente en la plataforma SIMO, 
considerando que su petición se asocia al ítem de experiencia, se determina que la 
certificación laboral prestación de servicios de apoyo y profesionales expedida 
secretaria distrital de movilidad,  no puede ser considerada como válida para la 
asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes, por cuanto la 
misma no indica la fecha de inicio y/o fecha de finalización, siendo imposible 
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establecer el tiempo efectivamente laborado, y así otorgar puntaje en el ítem de 
experiencia. 

Es de resaltar que, ha sido abundante la jurisprudencia que ha manifestado que no 
es procedente validar la certificación que pretenda acreditar experiencia sin cumplir 
los requisitos y exigencias establecidas en las reglas del concurso y en especial para 
el caso que nos ocupa cuando no es posible determinar con precisión el tiempo 
laborado en un determinado empleo.  

A manera de ejemplo, en fallo del 14 de julio de 2015, el Tribunal Superior de 
Bogotá - Sala Penal dentro de acción de tutela1, que versó sobre el no 
cumplimiento de las previsiones establecidas dentro de otro concurso de méritos y 
respecto de una certificación laboral que solo refleja el último cargo desempeñado 
por el reclamante, negó el amparo solicitado, expresando: 

“(…) De otra parte, en el ámbito fáctico las determinaciones de la entidad 
demandada, integradas en unidad jurídica, se soportaron en el 
incumplimiento de esas especificaciones de contenido tratándose de las 
certificaciones aportadas por el ciudadano RODRÍGUEZ HERRERA, 
expedidas por la Fiscalía General de la Nación y la Gobernación de 
Cundinamarca; conclusión de modo alguno contraria a la realidad. 
Efectivamente, en ellas se evidencia, de la simple revisión de los términos en 
los que fueron emitidas (fs. 23 y 25), que tales entidades no consignaron los 
cargos desempeñados por el nombrado, las fechas de ingreso y retiro, pero 
además, cuando resultara del caso, las funciones asignadas, pues aludieron, 
con exclusividad, al último de los empleos de los que es o fue titular el 
reclamante en el concurso de méritos. (…)”. 

Incluso, el anexo al Acuerdo de la Convocatoria señala: 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia. “Los certificados de 
experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta (artículo 12º del Decreto Ley 785 de 2005): (…) 
• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para 
cada uno de ellos (día, mes y año), evitando el uso de la expresión 
“actualmente”. (Tiempo de servicio) (…)”. 

 

Lo relacionado con los folios 1 y 7, se tuvieron en cuenta como experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo. 

 

Sin embargo, al documento aportado como independiente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, en concordancia con el artículo 

                                                           
1Referencia 11001220400020150174500. Accionante Carlos Esteban Rodríguez Herrera- M.P. Marco Antonio Rueda 

Soto 
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2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.2.3.8 del mismo Decreto, es claro 
que cuando se acredite experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias 
instituciones, entidades o empresas (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez, salvo que se trate de medios 
tiempos o tiempos parciales en los casos autorizados, evento en los que se sumarán 
sin que excedan la jornada laboral de tiempo completo y el tiempo que exceda no 
será objeto de validación o valoración. 

Así las cosas, revisados nuevamente los documentos aportados por usted, en la 
plataforma SIMO en el ítem de experiencia, se observa que en efecto, adicional al 
requisito mínimo, adjuntó  la certificación laboral expedida como independiente, 
que indica que desempeñó el cargo de abogado litigante, desde el 18 de junio de 2015, 
la cual no fue objeto de puntuación  en su totalidad sino de forma parcial en la prueba 
de Valoración de Antecedentes, por cuanto la experiencia allí acreditada es 
simultánea con la experiencia certificada por secretaria distrital de movilidad, en la 
cual se indica que el aspirante labró desde 25 de noviembre del 2015 hasta 24 de 
mayo del 2016 y a la que, ya fue validada para el cumplimiento del requisito mínimo 
de experiencia. 
 
En consecuencia, se ratifica el puntaje asignado en la prueba de valoración de 
antecedentes. En razón a que como se indicó en el acápite 3.1.2.2. del Anexo al 
Acuerdo de Convocatoria: “Cuando se presente experiencia adquirida de manera 
simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez.” 

Con respecto al folio 8, la certificación laboral expedida por TRAMITES MERCY, 
el día 24 de septiembre del 2015, no pudo ser objeto de puntuación para la prueba 
de valoración de antecedentes toda vez que es simultáneo con la certificación 
expedida como INDEPENDIENTE la cual fue debidamente validado, como se 
justifica en los párrafos anteriores. 

Por otro lado, se le comunica que dicho documento mencionado en el párrafo 
anterior, no fue tenido como válido para la prueba de Valoración de Antecedentes, 
pues corresponde a experiencia acreditada con anterioridad a la fecha la obtención 
del título profesional en derecho, exigido por la OPEC. 
 
El anexo al Acuerdo de la Convocatoria que nos ocupa dice:  
 

“Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de materias, deberá adjuntarse la certificación 
expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación 
y la aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico. En 
caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título 
profesional. Para el caso de los profesionales de la Salud e Ingenieros se 
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tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo”.  

 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta que:  
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente 
señaladas no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán 
objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni podrán ser objeto 
de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas 
de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. 
No obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas por 
parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia del 
principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  

 
Por consiguiente, al no aportar la terminación de materias, su experiencia 
profesional solamente puede contabilizarse a partir de la obtención del título, siendo 
el 11 de agosto del 2017. 

Frente al particular, es preciso indicar que era responsabilidad del aspirante aportar 
dicho documento, para que le fuera tenida en cuenta la experiencia obtenida a partir 
del mismo. 

Por ultimo, de acuerdo con los criterios valorativos para puntuar la experiencia en la 
prueba de valoración de antecedentes, que fueron publicados en el Anexo del 
Acuerdo de Convocatoria; la calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de 
empleos conformados a partir de la cantidad de experiencia exigida en el requisito 
mínimo. Y teniendo en cuenta que, en el ítem de experiencia profesional relacionada, 
usted acreditó 0 meses; y en el ítem de experiencia profesional 9 meses, pertenece 
entonces al grupo 3, el cual dictamina: Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 15, 
ejemplificado de la siguiente manera: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 ×  (
15

36
) 

Con base en lo anterior, se ratica el puntaje asignado en la prueba de valoración de 
antecedentes. 

Por todas las razones esgrimidas anteriormente se determina que no le asiste razón 
a su reclamación, toda vez que, los puntajes asignados corresponden a la experiencia 
y formación académica adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
en el cual concursa. En consecuencia, se mantienen los resultados publicados el día 
30 de septiembre de 2021.  
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La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, 
acoge en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que 
autoriza la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como 
las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web 
oficial de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, acatando el procedimiento 
de la convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 33 de la Ley 909 
de 2004. 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede 
recurso alguno.  

Cordialmente, 

 

 
 
MARTHA CECILIA BARRERO MORA 
Coordinadora General  
Convocatoria No. 1462 a 1492 de 2020 - Distrito Capital 4. 
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